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buen deseo y desinterés que en el de- - 
sempeño de stis deberes caracterizan a 
todos los individuos que compone» esa 
protectora Institución.

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 7deEebrero.de 1859’.—O‘I)bn- 
nell =Sr Inspecter general del Cuerpo
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USClUtílON PARA LA ' Por seis meses. 42 mingos, en la Inyirenja de CARIÑENA, callé de la Pescadería, frente 
CAPITAL. ™ "x " .......................................

Arl 3.° En vez del plazo <je Enero 
de fsdd que en el arl. 7.°.del pliego de 
condiciones se determina para la presen
tación dq cuatro buques, cuando menos, 
completamente concluidos, sé entenderá 
el de Febrero del mismo año.

ios dos (lias se hicieron comparecer al 
'Seérelário de Portaje y a Juan Andrés 
Donaire, que acompaño á Valiente:

Que el primero afirmó que. solo ha
bía invertido dos horas el mencionado 
Valíanlo en sacar el certificado delacta, 
y el segundo aseguró que no había in-
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I S. M. la REINA nuestra Señora (que 
bies guarde) y su augusta y Real fami

lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.
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■ No habiéndose presentado proposición 
idinisible en la subasta celebrada el día
■ del corriente mes para contratar el 
■■viejo de )a conducción de la corres
pondencia entre la Peninsula y las Islas i 
d| Cuba y (le Puerto-Rico por medio de I 
buques de vapor; y en atención a loque 
de acuerdó con el pcrecerde mi Conse-
■ de Ministros Me. ha expuesto  lael.de

erra y de Ultramar, Vengo en decre-
'r lo siguiente; ‘
¡Artículo l.° El dia 10 del mes de 

marzo próximo se Celebrará, á las dos 
de la larde, en el local de la Dirección 
general de Ultramar; un nuevo remate- 
Era contratar el mencionado servicio, 
en la forma (pie previene el Real decre- 
tjdc o de Octubreúltimo y con suje- 

ion al pliego de condiciones aprobado 
h la misma fecha.
I Arl 2." Las sociedades ó parlicula- 
J lólfih aol #.obuhifi iw -1--' n,’-‘' íes que quieran interesarse en esta em- 
Iresa dirigirán sus proposiciones, arre
gladas al modelo publicado en la Gaceta 
de 7 del mismo mes de Oclubre y en 
pliegos cerrados, á la Dirección general 
Be Ultramar, antes dejas tres de la lar ■ 
de del dia anterior á la subasta-
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ende á 10 k
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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dado eo Palacio á siete de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Eslá rubricado de la Real mano —El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O Donnéll.

ú-,uo lab ¿olí
REAL ORDEN.

Excmo. Si1.: La Reina (O. I) G.) se 
ha enterado con la mayor satisfacción 
del-conlenido de las diferente^ exposi
ciones en que los habitantesd<* esa siem
pre fiel provincia hacen presente sus sen
timientos d'e pátr'í'ótismó con motivo del 
mensaje de! Presidente ele los EsJados- . 
Unidos, en que se líáti a de la venta de 
esa parte importante del territorio .na
cional: hóhiéndóse dignado S„ M ((¡spo- 
ner maniliéste a'V. E. el profundo in
terés (on que ha Visto esta nueva nues
tra de la nunca desmentida lealtad de 
esa isla.

De Real órden lo eomuniéo á V. E. 
para su conocimiento y satisfacción de 
esos habitantes. Dios guarde á. V. E. 
muchos años. Madrid '8'de Febrero dg 
1859—O‘Donucll. = Sr. Gobernador 
Capitán general de ,la isla de Cuba.

Excmo. Sr,: He dado cuenta á la Rei
na (Q, I). G.) de la comunicación que 
V. E. dirigjfl á este Ministerio en 27 de 
Enero último, remitiendo el estado cla
sificado de los servicios prestados por »l 
Cuerpo desu cargo durante el año próxi
mo pasado; y enterada S. M., se ha ser, 
vido disponer mánifieste á V: E'. como 
de su Real órden lo ejecuto,, que ha vis
to con agrado los muchds é interesantes 
servicios verificados en el referido año. 
demostrándose con ellos la abnegación,

de Guardias civiles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

AdministracioA —Negociado 6 ° 
ü).r<l)-,c.;lnl^1,:-io(i ‘-Vi:;q ¡)-
Excmo. Sií: Remitido á informe de 

las1 Secciones de Grdcia y Justicia y Go
bernación del Consejo de Estallo el ex
pediente sobre, autorización negada por 
el Gobernador tic la provincia de Cace- 
res al Juez di-Hacienda de la misma 
para procesar á D. Alejandro Pero/. Va
liente,' Secretario que fiié del Ayunta
miento de Pedroso en ÍSdí, han yon- 
sulladodo sigiiiénlé:

«Excmo Si1.: Las Sbccioiies han exa
minado el expédiénté en qííe él Juez de 
Haeienda de Caceres pide autorización 
para procesar' á D. Alejandro Perez Va
liente. Secretario (pie fue del Ayiinla- 
mienlo de Ptalrosoen 18ür¡:

Resulta de los antecedentes: Que en 7 
de Noviembre dé 1857 él téuienle Al
calde de Pedroso, 'por (lelegacion de] 
Alcalde dió un auto, cónfornie al cual, 
resultando por un documento que obra 
en aquella Sécrelrtríá, sii fecha 31 dé 
Diciembre de 18’64, que I). Alejandro 
Perez Valiente, Secretario del Ayunta- 
inienlo que fue en diéiío año, liab]a 
exigido la cantidad de 88 Upales,1 iinpórle 
de dielas por dos dias que eApi-esaba ba
bor empleado en ir al pueblo de P,Qi;laje 
para sacar una certificación dfr un acta 
sobre partición de una dehesa: que a 
más de exigir esta cantidad, estando se
ñalado por costumbre inmemorial á 
razón de 10 rs. diarios, figura en dicho 
documento dos dias; estando justificado 
que solo invirtió uno, con lo que defrau
dó á ios fondos públicos: para poder 
poner en claro si en efecto había lardado

verlido’siño un dia en la operación.
Que por otro auto, teniendo entendí- 

do el Alcahfe que. se había desglosado de 
las cuentas que habían pasado á la con 
suia ilel'Síndico el recibo original sus
tituyéndole con otro de la misma canti
dad. pero con diferentes términos, decla
rasen Sobre el particular el Depositario 
que fué del. Ayunlamienlo por quien fue 
salisfeeh.i'dicha cantidad, y los Conceja
les poi: quienes se liquidaron las cuen
tas. De estas decía rucio i.es resulta-que, 

. eq efecto, aMiq'nidarsé aifuellas tle 18oó 
existía ¡en ellas uh recibo de Valiente i le 
88 rs. por habí1!1'iiiverlido dos días en 
sacar la cerliliédción en el pueblo de 
Portaje, cuyo recibo no es conforme con 
el que obraba ein jWáler (íel Alcalde, qyc 
les.íuéjiresénlhilü. EÓ esto se conliusa 
por Valiente haber recibido 88 rs. por 
UP lija que empleo e.; i.- a \ otro 

fá>t,Toi'rnjbn^ílti^á0 papara i1 qna acción 
sobre los pados de la deh .*,a del Arenal.

Que paBaddeTiti^uio^a1) Juez de) [‘yarp 
tido. el Prmnolor (¡ue el primer 

liieoho no éril'Qi/sITi^le1 la 
¡ exacción fue a^Cmis jo pro

vincia! ■torktipvndia'llésapiobar la par- 
, .. tiulduu noiiauiWíi*. • =!ida, pm'qtiu estoá exc^so^s^ corrigen 
I íubernafiVamenlé; qúeen cuan q al se- 

’iindo h-cbo, hay una sustitución frau- 
thilenla de un documcn|o por otro, y 
por cohsigúieñte^sé ve un lincho puni
ble, pero que para preceder (lebia pe
dírsela autorización al Gobernador de 
la provincia.'El lítez/'de ¿^form¡dad 
cort lo própuósto'por el Promotor, pidió 
la aulofizacioH, que’fue denegada

Oiílo’el interesado y el Concejo pro
vincial, fundado en cuanto al primer, 
cárgo en kís mismas razonas a'.ogadaói 
por el Promotor, y en cuanto alsegun- 
d¡>, pprque no corresponde el coiiqcís 
mienló de este asunto al Juez de Haeien ■ 
da sino al ordinario respectivo:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo 
de 1850, en que- se'establecen las re-

7deEebrero.de
JKHH.il
el.de


Circularnúm. 35.

Real orden lo comunicó á V. E para su

Circular núm. 34.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negsciado 4.'

recíios

Circular núm. 37.

Circular núm. 36.

Alhajas robadas.

privadamente no‘podrán recibir entre lo gJa empresa del ferro-carril de Ma

ri*

ues se refiere. Buryos 11 de Febrero 
de 1859.=Francisco de Ülazu.
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drid á Almansa una expresa derogación I Resuelta en la duda 3.” inserta en| 
de las concesiones que con carácter de | 
provisionales, se le babian otorgado 1 
acerca de la correspondencia telegráfica 
privada.»

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. S, para 
que haciéndolo llegar á conocimiento de 
las Empresas cuyas vías férreas atrayie- 
viesen esa provincia, puedan cumplí-, 
mentar estrictamente esta resolución en 
la parle que á ellas se refiere.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para la 
ilebida publicidad. Burgos 12 de Febre
ro de 1859 ^Francisco de Olasu.

"relativos al ejercicio de sus funciones 
administrativas:

Considerando que, según de los autos ¡ 
aparece, Valiente dejó de ser Secretario ■ 
de Ayuntamiento de Pedrosoen 1854, la | 
suplantación del recibo debió verificarse j 
después y por consiguiente cuando no 
ejerció funciones de tal Secretario, por 
cuya razón es claro no está comprendió 
en las prescripciones del mencionado 
decreto de 27 de Marzo;

Opinan puede V. E. servirse consultar i 
á S. M. que es innecesaria la autoriza
ción.»

Y habiéndose dignado S. M la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con

latí 
ada, 
ang

Í El Subsecretario del Mininislérío de 
la Gobernación del Regno con fecha 28 

|(Ze Enero próximo pasado me comunica 
la Real orden siguiente:

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

El limo. Sr. Director general del 
Tesoro público, en circular fecha 8 del 
actual me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección en 27 de 
Diciembre último la Real orden siguien
te: =llmo. Sr.: La Reina (q. D: g.) se 
ha servido disponer que mientras se es
piden á favor de los Ayuntamientos, es- 
lahlecimienlosde beneficencia é instruc
ción pública y demas corporaciones 
civiles, las inscripciones equivalentes á 
sus bienes vendidos antes de! 2 de Oc
tubre último, se les abone desde luego 
a buena cuenta de lo que les correspon
da percibir cuando aquellas inscripcio- | 
nes les sean entregados, y con cargo al 
capitulo 3.° del presupuesto especial de 
Bienes Nacionales del corriente año, las 
cantidades que reclamen, con sugecioná 
las reglas siguientes: Primera. Se satisfará 
á dichas corporaciones una anualidad de 
la renta de sus bienes enagenados. se
guirlo que resulte de las liquidaciones 
que debieron firmarse á virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 27 de Se
tiembre de 1857. Y segunda. A los es
tablecimientos y corporaciones á quie
nes no se hubiere liquidado la expresa
da renta, se les pague el 4 por 100 del 
total importe de los fondos en metálico 
de su pertenencia, que hayan tenido in
greso en las arcas del Tesoro, comple
tándoles la diferencia hasta el importe 
de la renta de sus bienes, luego que 
acrediten la que les producía. De Real 
orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos correspondientes =Le que 
traslado á V. S. para los fines condu
centes.»

Lo que he dispuesto publicar por 
medio del Boletín oficial, para conoci
miento de las corporaciones á quie/'\ 

_ * - - ít 11 z/zl z» Al ,»• z/iez-i

Si sie 
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lo consultado por dichas Secciones, de i 
Real Arden la e.omuniró ú V 1? nnrn ci]* 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios * 
guarde V E muchos años. Madrid 29 
de Diciembre de 1858.—José de Posada 
Herrera. = Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, t

Boletín oficial n.° 25, Circular n.‘
2/ Si los corrales donde por las 

ches se cierran los ganados lanares, 
que algunos edificios que se tienen 
cerrar paja, cáñamo etc. que supo 
deben incluirse en la casilla de editi 
no habitados.

Respuesta.—Es preciso distinguireJ 
tre edificios inhabitados y edificiosinln- 
lables. Son inhabitados lodos aquello! 
en que no viven personas, á pesar de J 
ner disposición para hacerlo, y sen ii. 
habitables los que no están construido

I en tal forma que puedan servir der¡. 
vienda Si se hallan en este caso losqm 
tienen para cerrar paja, cañaron elt. 
deben comprenderse en el estado ens 
respectiva casilla de inhabitados; pen 
sino son habitables, no se debe hacer 
mérito de ellas, nilampoeodcloscomfe

3 * Si se ha de hacer mérito del¡ 
circunstancia de hallarse este pueblo!.

Í
vidido en dos barrios.

Respuesta.—Si el pueblo nunca hi 
sido conocido mas que por un solo nom
bre sin distinción de Barrio.de tal i 
Barrio de cual, debe ponerse en el es
tado en su primera casilla un solo reo-f 
glon, conservando la costumbre. Peni 
si á alguno de los dos barrios se le de
signa con un sobrenombre particular,] 
en tal caso debe inscribirse por separa!

do, marcandó la distancia que haya (les-^Híni^ 
de él al centro del pueblo, y témeuili^™ 
muy presente los artículos 16 y 17 dz 
la Instrucción. fBoleliu núm 16.)

4.a Si han de figurar los corralesque 
hay en el campo para cerrar obejasaun-, 
que carezcan de cabaña ó choza pañi 
albergue de los pastores, siendo asi que] 
estos tienen su vivienda en el pueblo.] 
Contestada en la respuesta á la duda 2.'. I

5.a Si este pueblo .

del foro 
estos ú,

m 
lio

e 
icia

las aul<
Habiendo sido robadas la noche tlcl ñas á x¡ 

del ocho de este mes de la Iglesia del de cim 
pueblo de Labajos, provincia de Segova, IK ; 
las alhajas que á continuación se expre- párrafc 
san; encargo á los Señores Alcaldes de (|ela vi 
esta provincia. Guardia civil y demás focoin 
dependientes de mi autoridad procuren t|¡c]os ¡ 
averiguar el paradero de los criminales, £a ¡( 
y caso de ser habidos los detengan y tab[ece 
remitan ámi disposición. Burgos 12de que p0 
Febrero de 1859 =Francisco deOíazu. C6pto 

dones

cías que han de observarse para pro- sus discipulos particulares á los que se 
cesar á los Gobernadores de provincia, hallen matriculados y reciban la ense- 
cmRleados y domas corporaciones de. J ñanza en el establecimiento á que ellos 
pendientes de su autoridad por hechos ¡ Perl<;nezcaíL

■ ,-aini;,,^ ni ñinnn-n™ .L. „.. . ___ 4. Los Rectores de las Umversida-
i des ó Directores de Instituto estarán fa- 
¡ cuitados para suspender el uso de las 
í expresadas licencias cuando lo conside* 

ren conveniente, dando cuenta al Go
bierno de las razones que para ello hu
biesen tenido.

5.a Las licencias concedidas hasta 
esta fecha concluirán al finalizar el pre
sente curso

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1859,=Corveia. 
==Sr Director general de Instrucción 
pública.
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..ha deacen-■ sa parecí 
loarse la á ó la i conforme al artículo!!I vidumb 
de la Instrucción del asunto que ife enclavir 
deben acentuarse lodos los nombres leí- to® s* 
minados en vocal ó en s nwtie

Respuesta general.—El acento es en]sean re 
ortografía una raya que baja de derecha ld*||Pu 
á izquierda del que escribe y se pone so- 8$¡|*us 
bre la letra vocal de la silaba larga de ] l13'5, s* 
algún vocablo para denotar que en ella! noacui 
carga la pronunciación. De consiguiente luna 
en el nombre del pueblo cuyo Alcalde P°a *iai 
hace esta consulta debe ponerse el acen
te sobre la i. Burgos 12 de Febrero de 
1859.—Francisco de Otazu.

^Estadística.—Inscripción de casas.

Dudas consultadas. 1*. Si deben 
incluirse las bodegas que en estos pue 
blos se tienen para conservar el vino-

El Sr. Ministro de la Gobernación 
| dice al Director de Telégrafos con fecha 

limó. Sr.: Para .evitar toda suposición ' 20 corriente, lo que sigue: 
d-1 amiso éií él ejercicio de la enseñanza i 
ptiVádn. (pie. pudiera amenguar en lo | 
mas minimo el justo prestigio de que 
goza él Profesorado español por su celo, 
intéligen'cia y providad en el ejercicio 
de su noble ministerio, se previno en el 
art. 175 de la ley de 9 de Setiembre de 
18^7 que ningún Profesor de estableci
miento público podría enseñar en esta
blecimiento privado ni dar lecciones 
particulares sin expresa licencia dei Go
bierno. Pero son tantas las solicitudes 
que últimamente se han presentado con 
este objeto, que si se accediese á ellas 
se baria completamente ilusoria aquella 
disposición; y si se estimasen unas y se 
negasen otras, estando todas fundadas 
en las mismas razones, se podría supo
ner que el Gobierno obraba con parcia
lidad, cuando solo desea ser justo, pro
mover la ilustración y enaltecer á los 
que la propagan. Teniendo esto presente 
S M. la Reina (q. D. g.), oido el Real 
Consejo dé Instrucción pública y de 
acuerdo con su dictámen, ha tenido ha 
bién adoptar las disposiciones siguientes:

1.a No se concederá autorización al
guna á los Profesores de establecimientos ! 
públicos para enseñar en Establecimien
tos priijadés, ni para dar lecciones par 
lieulares. sin oir ántesá los Rectores de 
los respectivos distritos universitarios. (

2.a En ningún casó se autorizará á ’ nes:
los Profesores para que enseñen priva- j Qua I*01' c* Ministerio de Fe- 
daménle las asignaturas de que se hallen mentó se hagan á las empresas de las 
encargados en los Institutos y7 Escuelas vias iérreas las prevenciones necesarias 
de apíicácion.-' > para que faciliten y se sugelen al cúm-

3.a Los que 'obtengan la oportuna plimienlo de estas disposiciones, en con
licencia para explicar otras asignaturas, formidad con la ley, haciéndose respec-

E. S.: Enterada la Reina (q. D. g.). 
de lo propuesto por V. E. para evitar 
que la correspondencia lelegráíi a se 
verifique en parle por las lineas concedi
das á empresas particulares y que deben 
estar limitadas al servicio de su especial 
objeto, se ha dignado mandar

1. ° Que por este Minisleriose preven
ga desde luego á todas las empresas de 
caminos de hierro en que se hallen fun
cionando lineas lelegráficasdislintasdelas 
del Gobierno, que desde el momento en 
que reciban por conduelo de los respecti
vos Gobernadores de provincia el conoci
miento de esta disposición, se abstengan 
del modo mas absoluto de recibir ó dar 
curso á despachos de toda especie re
lativos á cualquier obgelo que no sea el 
peculiar de servicio de trenes, bajo las 
penas a que haya lugar con arreglo á 
las leyes en caso de trasgresion.

2. * Que por esta Dirección general 
se adopten las disposiciones oportunas 
para que el servicio de los telégrafos en 
los caminos de hierro se verifique por 
empleados del Gobierno, estableciéndose 
sucesivamente y á medida que se crea 
oportuno en las estaciones de los mismos 
con arreglo á las necesidades presumi
bles del servicio oficial y privado, ó bien 
del exclusivo para el movimiento de tre-

Un copon y la ciiúz de la tapa co 
peso do 4 onzas poco mas ó monos.

Se

Barrio.de


Circular núm. 38

Señas de Domingo Andrés.

> nunca U 
m solonom-

Estatura 5 pies 10 pulgadas, barba 
iblada, color bueno, viste de sayal y 
ia anguarina de lo mismo poco usada

irla e. 1 
llar n.' a 
por las J 
añares, J 
tienen par 
ue supmj 
de edilieid

labiendo desaparecido del pueblo de 
afria Domingo Andrés, de oslado ca- 
> cuyas señas á continuación se ex pre
encargo á los Señores Alcaldes, (to

ldantes de la Guardia civil y demas 
endientes de mi autoridad, detengan 
xpresadosugelo caso de quesea ha- 
), remitiéndole á mi disposición Bur- 
12 de Febrero de 1859.=Francisco 
llazu.
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A
LOS SEÑORES ALCALDES

ma Recopilación, en su capitulo 14 di
ce. que «Siempre que fuere la justicia, 
el Ayuntamiento ó el Consejo el que lin 
hiere autorizado la infracion, se les ci-i 
tara para que por medio del Procurador 
sindico ó de otra persona con poder bas
tante comparezcan á responder á la de
nuncia; en inteligencia de que no debe 
confundirse la autorización con el disi
mulo, tolerancia ó cosa semejante, eu 
cuyo caso se ha de seguir la causa pre 1 
cisamenle con los culpados en parti
cular.»

« Sin embargo, añade la Real orden 
de 17 de Mayo de 1838 en su art. 5.*, 
deberá exijirse la mas estrecha respon
sabilidad, que está impuesta, á los Al
caldes y Ayuntamientos que no hayan 
impedido el cerramiento, ocupación ii 
otro embarazo de hombres y ganados.

Los gobiernos y los legisladores han 
y!ocurado siempre, y en lodos tiempos, 
con estas disposiciones y otras análogas, 
que en obsequio á la brevedad omitimos, 
salvar las veredas, las cañadas, los cor
deles. los abrevaderos, descansaderos y

verlas de modo quesea mas conforme á 
derecho, oido el dictamen del consultor 
de esta Asociación de Ganaderos. Las 
resoluciones sobre tales consultas, asi 
como las disposiciones y aclaraciones 
respecto de pasos pastoriles, pastos pú
blicos, acotamientos del ganado en caso 
de enfermedad contagiosa, esceprion del 
pago de puentes y portazgos establecí 
dos en favor de la ganadería, rebaja del 
precio de la sal destinada á la misma, 
eslincion de animales dañinos y otras 
análogas se insertarán en El Eco de la 
Ganadería, órgano de esta Asacia- 
cióu, cuya lectura recomiendo á V di
cazmente seguro dé que la hallará como 
Alcalde instructiva, y muy útil como 
propietario.

Espero me manifestará V. á la mayor 
brevedad ul acuerdo de esa Junta de 
ganaderos, asi como las gestiones que Y. 
practique para que tenga la anchura le
gal y no sufran alteración las vías y 
servidumbres pecuarias, y que en lodo 
caso me acusará el recibo de la presente 
para resolver lo mas oporlunu.

del dia 14 han de proveerse por con
curso. las plazas de Maestros y Maestras 
de primera enseñanza, vacantes en los 
pueblos siguientes.

Provincia de Valladolid.

MAESTROS. Rs. vn.

Villalba de la Loma, dotada con. 1400

Provincia de Burgos.

Mambrilla de Caslrejon y Castri-
llo de la Vega, doladas con . 2500 

Villambislia, dolada con. . . 2200 
Galcrnéga, dotada con. . . . 20OÍ) 
Zúñeda, dolada con...................... 13' 0

Provincia de YuUadolid.

MAESTRAS.

Caslrodcza, Yillavcrde, dolada
con.............................. . . . 1666

Urueña, dotada con. . . . 11O0

no atienden 
sean, respeta

7.

ícenlo es en 
i de derecha 
se pone so

iba larga de 
que en ella 

lonsiguienle 
uyo Alcalde 
rse el acen- 
Febrero de

noche del 
Iglesia del 
de Segova, 
i se expl
icables de 
I y demás 
:l procuren 
criminales, 
etengan y 
rgos 12 de 
o de Olazu.

Sí siempre es necesario vigilar por 
■nosufran perjuicio las vias y ser
vidumbres pecuarias, lo es mucho mas 
R que á causa de la desamortización 
¡corren gran riesgo de ser menoscabadas. 
JBíctivamente: siempre que convenga á 
mn particular la enagenac.ion de un ter 
B|o que corresponda á la ganadería, 
pedirá su venta y quizá se subaste, no 
obstante la escepcion de la ley, sino se 

sobre que cuiden de que no sean 
perjudicados los derechos déla Ga
nadería con molito de la Desa

mor libación.

enclavadas en los terrenos desamortiza- 
bléi, si la Asociación y las autoridades

i de’ modo oporlunu á que 
■espetadas. La clase ganadera sal - 

HB pues, muy perjudicada en sus de 
l retíos é intereses, con grave daño del 
i pais, s¡ cuantos pueden prestarle apoyo 
Ino acuden con él á protegerla. Por for

tuna los legisladores, que en todos liem- 
Iposhan cuidado con la mayor solicitud 
Weljfomento de la industria pecuaria, en 

estos últimos han reconocido de la ma- 
nera mas esplícita sus derechos, han dis- 
pueslo el mudo de proceder para salvar 
los de las sugestiones del error ó de la 
codicia, y han señalado los deberes de 
las autoridades en este punto, y las pe
nas á que los hiciere acreedoras su falla 
de cumplimiento.
I La ley de l.” de Mayo do 1855, en el 
párrafo 9.° de su artículo 2 *, esceplua 

líela venta los bienes de aprovechamien- 
KSminn. en los cuales están compren
didos los pastos comunes.
I La-ley de 6 del mismo mes y año es- 
tablece terminantemente en su art. 8.’, 
que por ningún titulo, ni en ningún con
cepto] se pueden legitimar las rotura- 
iones é intrusiones cometidas contra las

•io. de tal i I 
se en el es-1 
n solo ren-| 
mbre. Peni 
os se le dt'l 

particular,I 
por separa-1 
ue baya des-1 
' y leniemlj 

16 y ti di 
n 16.) 
corrales que] 
•obejasaiiD.| 
choza pan, 

endo asi (|ll( ousiuiiie la escepnun ue ia u-y, siiiu se 
i el pueblo.¡ opotien á elle los que tienen interés en 
la duda2.'. su conservación, y se estrecharán ó de
ba deacei-lmerecerán del lodo dichas vias y ser- 

I artículos*I vidumbres en la estension en que estén 
o que dice, 
ombres ter-

demas servidumbres pecuarias, las au 
toridades locales deben por su parle co
adyuvar á tan laudable íin, por respecto 
al derecho y por el bienestar de sus ad
ministrados, muchos de los cuales, in
terrumpido el pasó de los ganados y pa
ralizado, por consecuencia, el comercio 
de reses, se verían privados de un artí
culo tan indispensable como es la carne, 
y la Asociación general de Ganaderos 
redoblará sus esfuerzos para que dichas 
vias y servidumbres sean respetadas, y 
cuando se usurpen ó enagenen, para exi
gir la responsabilidad á los culpables y 
anular los contratos celebrados en dañe 
de la clase que representa, y por consi 
guíenle del fomento de la ganadería.

Y como vale, mas evitar los males 
que corregirlos, y es preferible impedir | 
los delitos á castigados, he creído opor
tuno dirigirme á V. para hacerle pre 
sente la necesidad de que procure que
den a salvo, en las enagenaciones á (pie 
dé lugar la ley de desamortización, las 
cañadas, las veredas, los cordeles, los 
descansadores, los abrevaderos, los ter 
renos de pasto común y cuantas servi
dumbres haya establecidas en favor de 
la ganadería.

Para que los compradores no se es
codan por ignorancia, para llamar la 
atención de los que á aquella se dedican 
hacia el importantísimo asunto de que 
va hecho mérito, y para escilar mas y 
mas el celo de los Síndicos, que son los 
funcionarios á quienes corresponde sos
tener las denuncias ante la autoridad que 
V. egerce, espero dispondrá V. que á 
la mayor brevedad se reúna la Junta de 
ganaderos, á la cual dará cuenta de la 
presente circular, á íin de que lodos 
contribuyan con sus noticias, con su 
consejo y con su actividad al logro del 
objeto indicado.

Las dudas que ocurran á Y. sobre es
tos particulares, asi como sobre la for
mación del espediente para el adehesa- 
miento destinado al ganado de labor, de 
que habla el art 1 ° de la ley de 11 de 

Dios, guarde á V. muchos años. Ma
drid 1 .* de Enero de 1859.—El Mar 
pies de Perales.

Sr. Alcalde constitucional de...

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Habiendo hecho presente varios 
Ayuntamientos la imposibilidad en que 
se encuentran de recaudar su cupo \ 
recargos por la contribución de consu
mos, protestando no tener aprobados los 
espedientes de remates ó reparli míen los; 
esta Administración estima conveniente 
advertirles, lo mismo que á lodos los 
demas de la provincia, que la indicada 
caiui no puede servir nunca de obstá
culo para realizar la cobranza; puesto 
que el articulo 213 de la Instrucción de 
24 de Diciembre de 1836 les autoriza 
para poner en posesión desde l.° de 
Enero á los interesados en las subastas 
y el 227 de la misma, lo hace igual 
mente para cobrar por los repartimien
tos, cuando se haya elegido este medio 
aunque no hayan merecido su aproba
ción. En tal concepto, y con el íin de j 
evitar perjuicios á los pueblos, conci- I 
liando á la vez los intereses del Tesoro, 
creo conveniente advertir á todos los 
Ayuntamientos, que no podré escusar- 
me de apremiar á los que no ingresen el 
importe del trimestre vencido para el i 
dia quo previene la circular inserta en 
el Boletín de 4 del que rige, tanto mas, 
cuanto que la detención que sufren di
chos documentos, consiste en no haber
los presentado muchos, y haberlo hecho 
tarde los mas. Burgos 11 de Febrero de ¡ 
1859.=Pablo de Santiago y Perminon '

. i

ANUNCIOS OFICIALES.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Casarola de Arion, dolada con. 6l)0

Provincia de Burgos.
Retuerta. Fuentespina, Nava de 

Roa, Ohnedillo de Roa, dola
das con. ;.......................... 1667

Además del sueldo de Maestros" 
' y Maestras, disfrutarán casa y la re

tribución de los niños y niñas no po
bres.

Los aspirantes que reunan las circuns
tancias prescritas en la ciladaReal órdeu, 
dirigirán sus solicitudes documetiladap 
al Sr. Gobernador Presidente de la Jun
ta de Instrucción pública de las respec
tivas provincias, dentro del término de 
un mes que principiara á contarse des
de el dia en que inserten este anuncio en 
los Boletines oficiales de las menciona
das provincias, y para conocimiento de 
las personas que gusten interesarse, se 
avisa en los Boletines oficiales del dis
trito Universitario. Valladolid 8 de Fe
brero de 1859.—El Rector, Manuel de 
la Cuesta.

Licenciado D. Sebastian Escudero, Juez 
de p.imera instancia de osla villa 
de Aranda de Duero y su partido

Hago saber: Que no habiendo podido 
verificarse la junta para la graduación 
de créditos en el espediente de concurso 
necesario de acreedores á ios bienes de;, 
finado D. liarlo Martin Perez, vecino \ 
del comercio que fué de esta villa, y se 
sigue en el Juzgado de la misma por la 
escribanía numeraria del que refrenda, 
señalada para hoy; ha sido determinada 
con el propio objeto, para el dia veinte- 
y seis del actual en la Sala de Audiencia 
y horas de ella, donde podrán concurrir 
los interesados que hayan obtenido el 
reconocimiento de sus respectivos cré
ditos, á fin de acordar su graduación 

lapa co 
nonos.

vias y servidumbres pecuarias.
La ley 11 del libro 7.* de la Novisi-

Julio de 1856, las hará presente á la 
Presidencia de mi cargo á íin de resol-

Conforme á la Real orden de 10 de 
Agosto último, publicada en la Gacela ',

para el pago; paiándeles en otro caso 
el perjuicio que haya lugar.



Dado en Aranda de Duero á nuevo de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve—Sebastian Escudero. Por man
dado de S. S., Juan Antonio Martin.

El Licenciado D Sebastian Escudero, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero.
por el presente se cita y emplaza á 

Primitivo San Pedro, vecino de Vaide- 
ande, pordiosero, de cuarenta años de 
edad, de estatura pequeña, cara redon
da, pelo negro, color moreno, ojos gar
zos, nariz chala, vestirlo de calzón y 
chaleco de sayal, pañuelo á la cabeza y 
calzado de abarcas, para que en el tér
mino de treinta dias desde la inserción 
en el Boletín oficial de ésta provincia, 
se presente en esto Juzgado en donde 
serán oídas las exculpaciones qiie haga 
á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que se sigue á Ildefonso 
Nebreda y otro con él, sobre robo de 
una chaqueta y un chaleco de la casa 
de Joaquín Nuñez, de Villanueva de Cu
mie);, y en oli o caso le parará el per

juicio que haya lugar. Si en algún punto 
fuese habido dicho sujelo será conduci
do en clase de detenido á este Tribunal.

Dado en Aranda de Duero á cinco de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
nueve =Sebaslian Escudero.=Por su 
mandado, Manuel Martin Fuenlenebro.

Administración piiucipal de propieda
des y derechas del Estado de la provincia 

de Burgos
X las 12 del dia 20 de este mes, ten

números 25, 27 y 20 de la czlle deSan 
Cosme de esta ciudad pertenecientes hoy 
al Estado, se compromete con lomar á 
su cargo dicho den ibo, con sugecion á 
las condiciones con que se sacan á la 
subasta por la cantidad de__

Fecha y firma.

Intendencia Mililiíar del distrito d-’ 
Burgos.

El Intendente Militar del Distrito de 
Bnrgos . i:y , .i;
Hago saber; que debiendo procederse 

á la construcción y entrega en ios al
macenes de utensilios de esta plaza, de 
ochenta y cuatro mesas, ciento ochenta 
y seis bancos y ciento cincuenta y ocho 
panchuelas de madera para el servicio 
de la factoría -de aquel ramo, se convo
ca por medio de esto anuncio á una pú
blica y formal licitación que tendrá lu 
gar en los estrados de esta Intendencia 
militar, el dia 28 de Febrero actual á 
las 12 en punió de su manaría

Las personas que gusten interesarse 
en el remate, pe drán verificarlo pre- 
sentando en aquel nejo sus proposicio
nes, en el concepto de que no se admi
tirán las que escodan del precio de 
treinta y cuatro reales cada mesa, diez 
y ocho rs. cada banco, y diez y ocho 
rs. cada parihuela, c yas proposiciones, 
según el modelo que con el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la 
Secretaria de esta Intendencia, han de 
ser garantizadas por persona de arraigo 
y responsabilidad. Burgos? de Febrero 
de 1859.c=Félix. Orliz Je Rivera.

Se halla vacante el partido de Médico

INTERESANTE
(i los Ayuntamientos de esta pro

vincia y muy especial menteá todos 
los contribuyentes por los con

ceptos de territoriali] subsi
dii, inclusos los de la 

capital.

Habiéndome decidido por los buenos 
y positivos datos con que cuento, para 
ireslar á los contribuyentes de lo ter
ritorial y subsidio de toda esta provin 
cía, un Servicio importantísimo, procu
rándoles que ciertas cantidades que t¡e- 
ni-n salisfdchas en el primer trimestre 
de 1857, Ies sean reintegradas ;i unos 
en su totalidad y a oíros en parte, como 
o t-csijii la equidad y la justicia, y que 

carecen de ellas hoy, unos por ignorar- 
o y otros por que suponen no es y 
tiempo hábil para su reclamación; aviso 
á* lodos los qué se hallen en los casos 
que abajo se designan para si gustan 
concurrir á la casa calle de, la Puebla 
núm.28,2.1 habitación, áencomendarhr 
realización de su cobro, el que lo v¡eri- 
iquen desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial da la provincia, 
rajo la inteligencia que ,e| desempeño 

del cometido nada dejará que desear á 
sus favorecedores tanto por la exactitud, 
esmero y puntualidad con que se les 
desempeñará, cuanto por la módica re
tribución que se exijirá por las agen
cias.

cho á percibir por distinto cono 
cantidades procedentes de 1857 y 
los siguientes. • '-iiihe

Ouinlanillabon.
Solduengo. i . -zu/in 
¿anta Maria '[agarrosa.
Yillaldemiro. ■
yillovela. .he,¡¡i
Roa.
Anaslro, ’ ; ¡Hi |
Belorado, , -k 
Beiberana.
Babada de Roa.
Brivk-sca. ■ -
Bugedo.
Casíil de Garrias. 
Castrillo la Reina. 
Caslrillo del Yak 
Gaslrogeriz.
Frias.
Las Ormazas.
Miranda.
Morbidad de Monlija.
Neila
Pedresa del Páramo. 
Pueíila de Árganzon. 
Quinlanamambirgó. 
Qiiinlanilla la Mala. 
Guinlanillíi Vivar. 
Saldana de Burgos. 
Santa María Ananuñez. 
Santa María Tajadura. 
Sasamon.
Sierra de Zangandez;
Tamayo 
Tinieblas.

Casos, por los que se tiene opción al 
percibo de las cantidades que. pagaron 

de contribución en el primer trimes
tre de 1857.

Valluércanes.
Vilh.-hoz.
Villaihayor de los Montes.
Villaquiriin de los Infantes, 
Vi Habí los.

dra lugar, ante el Sr, Gobernador civil 
de esta provincia, eu su despacho con 
lili asistencia y la del Escribano de Ren
tas, la subasta para el derribo de las 
casas números 25, 27 y 20 de la calle de 
deSan Cosihe de esta ciudad, pertene
cientes boyal Estado, bajo el tipo de 
1441 rs. según los tres presujme,stos for
mados por el Arquitecto y aprobados 
por la superioridad

!?as bases, para la subasta están con
signadas en los pliegos de comlicioues 
facultativas y económicas forma les con 
arreglo al presupuesto indicado, las cua
les se hallarán de manifiesto en esla 
Administración de mi cargo para (¡ue se 
enteren de ellas, las personas que quie
ran hacer proposición.

Estás sé harán por medio de pliegos 
cerrados, según el modelo que se inserta 
¡i continuación y acompañando á ellos 
el documento justificativo de haber de
asilado la cantidad de 144 rs. como 
garantía, sin cuy o requisito no será ad
mitido el ¡diego de proposición.

Y para que llegue a conocimiento del 
público, se inserta en el presente Bo
letín oficial de esla provincia Burgos 9 
de Febrero de 1859.=Francisco de Sa
les Ordoñez.

Alúdelo de proposición.
I). N. N vecino de...,: enterado /'el 

anuncio publicado con fecha;... . de este 
mes en el Boletín oficial de esta provin
cia y de las condiciones y requisitos1 (pié 
se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta del derribo do las castis

de esta villa de Gumiel del Mercado, 
cuya dotación es la de2,000 rs. anuales, 
pagados sensualmente de los fondos 
municipales, por la asistencia de 45 fa
milias pobres; y con los domas vecinos 
hasta el número de 303, el agraciado 
podrá ajustarse como mejor lecoibenga. 
Lo«¡ que se muestren aspirantes dirijirán 
las solicitudes á esta Alcaldía hasta C 
1 " ile Marzo, en (¡ue se proveerá.=El 
Alcalde, José Ortega

ANUNCIOS P \R FIGULARES.

En la imprenta de Ca
riñena, calle de la Pesca
dería frenle al p. rador del 
Dorao se hadan de venía 
los ailíeulos siguientes:

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserto en el Boletín oficial 
núm. i o de 2,5 de Enero 
úlíimo; libramientos, car
garemes, relaciones de car
go y data y demas impre
sos para la formación de 
las cuent s immicipaies, y: 
en genenti cuanlas rela
ciones tietieh que presen- 
iar los Avuníamieníós.

1 ° Los contribuyentes que por los 
conceptos de Territorial y Subsidio pa
garon el primer trimestre de .1857 pol
las cuotas que tenían asignadas en el re
parlo y matrícula de 1856 yen el cita
do año de 1857 dejaron de ser contribu
yentes.

2 0 Los ccMitribuyentes que en di
cho primer trimestre de 1857 pagaron 
la contribución con arreglo á las cuotas 
de 1856. y en el reparto y matrículas 
de 1857, figuraban con menor, cantidad 
que la que tenían en 1836: los compren
didos en este caso procede á unos el 
abono íntegro d - lo que pagaron en el 
primer trimestre, y á otros en parle, y 
para la mejor inteligencia será (pnve- 
nienle la presentación de los recibos de 
loque pagaron en los cuatro trimestres 
dé 1857, y lodo lo que escoda de las 
cuotas de los repartos y matrículas de 
dicho año es de riguroso abono al con
tribu Vetite.

3. ° Los contribuyentes que en 1857 
hubiesen sido dados de baja por la Ad
ministración de Hacienda pública y no 
estén reintegrados de las cantidades que" 
por virtud de la misma les correspon
día su abono.

4. ° Los Colonos de las fincas que 
perlenecen al clero y (¡ue la Naeion se 
incautó de, ellas, si hidúesen pagado la

; contribuciuü que correspondía á las 
mismas ’,. , , 7 ¡ j.,,; ¡p í,hir.d 1

líllimamenle los Ayuntamientos que 
á contihuacion se expres.an tienen dere- 1MPRENTA DE CARIÑENA

Yillaverde Peñdorada.
Zuñeda.
Torrepadre, 
liormai/a-,

Los Sres. Alcaldes de los pueblos?| 
ésta provincia ¡irestarán á sus. vcmosiI 
conlribuyéntes luí servicio imnoriaill 
procurando toda la publicidad poli 
al presentí1 anuncio, para quenocareil 
can del beneficio (¡ue ’ les'pueda cate! 
de! los trabajos <¡ue ofrezco Jdesémpeii.il 
en su obsequio, i " ■' ' ' '

Burgos 7 de Febrero de lSo9.=F;:| 
nando García.

Acaba de quedar cesante (lesna 
¡íleo de Tenedor 'de, Libros en eslaciwliil.1 
una persona (¡Vé habila eii la calle (Irla 
Puebla; núm. 28. 2/ habitación, quiei 
por espacio.de 16 meses ha (k-moslrali 
en una respetable cas;1, la aptilml en i! 
desempeño; y cuípiilido, cqn la inawl 
delicadeza, los demás dolieres que k| 
incumbían á toda sálisfaccion del prin
cipa!, como se justifica porél ilocunieili 
(¡ue obra en su poi|er, espedido por el 
inismó: desea obtener colocación en al
guna casa di*comercio, oficinaspúblicsl 
ó de ferro-carriles. El (¡ue(leseé uliliíir 
sus s.-ryicios se lomaia la molestia ile 
ádercarse á la citada casa, y se darii 
Conocer el interesado, y las condicionri 
que exijo por elids

Tami ici admite loila'tlase'dolrabap 
qué se le confien en contabilidad.coroi- 
siones y cíjcrilura, ofreciendo desempt- 
fiarlos con,qiunlualidad y esmero.

Jdes%25c3%25a9mpeii.il
espacio.de

